
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 48 (julio 27 de 2015)

 Se aprueba, con el voto de rechazo del Concejal Sr. Alex Henríquez y el

señor Alcalde, informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, “Ítem Servicios

Técnicos y Profesionales”, por un monto de M$8.560. (Votan a favor los

Concejales Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo,

Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Juan Huanqui).

 Se rechaza por los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr.

Juan Nahuelpi y  Sr. Juan Huanqui, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Ítem Servicios Técnicos y Profesionales, por un

monto de M$8.560. (Votan a favor los Concejales Sr. Roberto Meliqueo, Sr.

Alex Henríquez y El señor Alcalde).

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, informe de Comisión de

Administración y Finanzas, sobre Modificación Presupuestaria del

Presupuesto de Educación, “Asignación Variable por Desempeño Individual”,

por un total de M$3.692.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto de Educación, “Asignación Variable por Desempeño Individual”,

por un total de M$3.692.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, informe de Comisión de

Administración y Finanzas sobre  Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Ítem Otros Gastos en Personal, por un monto de

M$3.500.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Ítem Otros Gastos en Personal, por un monto de

M$3.500.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, informe de Comisión de

Administración y Finanzas sobre Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, “Programa de Distribución de Agua Potable 2015”,

por un monto de M$150.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,



Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Programa Distribución de Agua Potable 2015, por un

monto de M$150.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, informe de Comisión de

Administración y Finanzas sobre Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, “Estudio Mecánica de Suelos, Pasaje Truf Truf,

Comuna de Padre Las Casas”, por un monto de M$1.000.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi,

Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Estudio Mecánica de Suelos, Pasaje Truf Truf,

Comuna de Padre Las Casas, por un monto de M$1.000.

 Se aprueba, con el rechazo del Concejal Sr. Alex Henríquez,  informe de

Comisión de Administración y Finanzas sobre Modificación Presupuestaria

del Presupuesto de Salud, “Asignación articulo 45 Ley N°19.378”, por un

monto de M$3.280. (Votan a favor los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi

y el señor Alcalde).

 Se aprueba, con el rechazo del Concejal Sr. Alex Henríquez,  Modificación

Presupuestaria del Presupuesto de Salud, “Asignación articulo 45 Ley

N°19.378”, por un monto de M$3.280. (Votan a favor los Concejales Sra.

Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan

Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y el señor Alcalde).


